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número 9 de 1966 por robo; comparece
rán ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona dentro del término 
de diez días.—(112.)

TORRENS MASSO, Esteban; de trein
ta y cuatro años, hijo de Miguel y de 
Joaquina, casado, electricista, natural de 
Barcelona, que habita últimamente en Ro
sas (Gerona), calle San Isidro, 15, bajos; 
procesado en el sumario número 545 de 
1965 por cheque en descubierto; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona.—(113.)

ESCRIBANO MENESES, Pedro; natu
ral de Cuenca, hijo de Miguel y de Ange
les, de veinticinco años, soltero, albañil, 
domiciliado últimamente en Barcelona, ca
lle Sandivaz 35, 2°; inculpado en las di
ligencias preparatorias número 140 de 1965 
por hurto de uso; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción núipero 16 de Bar
celona dentro del término de seis días.— 
(114.)

VILLANUEVA CORTES, Pedro Anto
nio; natural de Zaragoza, casado, agente 
de ventas, mayor de edad, hijo de Luis 
y de Nieves, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Rosellón, 366, 6.°, 2y 
Premiá de Mar; procesado en la causa 
número 885 de 1965 por apropiación inde
bida; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número 17 de Barcelona den
tro del término de diez días.—(115.)

PEREZ LUIS, Agustín Víctor; de die
cisiete años, natural de Icod de los Vinos 
(Santa Cruz de Tenerife), hijo de Sebas
tián y de Eufemia, jornalero, que tuvo su 
último domicilio en Icod de los Vinos, ca
rretera general, número 18, o La Centine
la, y antes en Geneto; procesado en la 
causa número 6 de 1965 por hurto y alla
namiento de morada; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Val verde del 
Hierro dentro del término de cinco días. 
(125.)

JIMENEZ BORJA, María del Carmen; 
de treinta y un años, hija de Ricardo y 
Amparo, casada, que tuvo su último domi
cilio conocido en Tejeda del Tiétar, cuyo 
actual paradero se desconoce; procesada 
en el sumario número 223 de 1965 por 
abandono de familia; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Plasencia 
dentro del término de diez días.—(119.)

TABOAS RODRIGUEZ, David; nacido 
el 27 de junio de 1914, hijo de María, nar 
tur al de Viso (Redondela), vecino de Vigo, 
comerciante, casado, actualmente en pa
radero desconocido; procesado en la causa 
número 176 de 1962 por imprudencia; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San
tiago de Compos tela.—(120.)

HERNANDEZ CRUZ, Rafael; natural 
de Guadix (Granada), de diecisiete años, 
hijo de Santiago y de Carmen, soltero, 
panadero, vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en calle Santa Albina, 
número 7 o 17, bajos.—(121), y

MINGALLON HERRERA, José; natural 
de Almodóvar del Campo (Ciudad Real), 
de dieciséis años, hijo de Maximino y de 
Angela, soltero, peón de albañil, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
Nuestra Señora de los Angeles, número 33, 
torre (V. Hebron); procesados en la causa 
número 216 de 1965 por robo; comparece
rán dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 5 de 
Barcelona.—(122.)

RIBELLES PIQUER, José; natural de 
Valencia, casado, impresor, de veinticinco 
años, hijo de José y de Gelia, domiciliado 
últimamente en Valencia, Pintor José 
Mongrell, número 4, puerta 14; procesado 
en la causa número 67 de 1965 por estafa; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Valencia,—(123.)

MARTIN SAN PEDRO, Carlos; de vein
te años en el año 1963, soltero, forjador, 
vecino que fué de Madrid, calle Mantua- 
no, número 12, últimamente residiendo en 
Alemania, Reincheid, calle Guldenwethr 
Banhnof, número 27; procesado en la cau
sa número 38 de 1963 por lesiones y daños 
por imprudencia; comparecerá dentro del 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Villalpando.—(126.)

RODRIGUEZ SANZ, José Manuel; de 
diecisiete años, soltero, natural de Valen
cia, hijo de Joaquín y de Concepción, do
miciliado en las Carolinas de Benimaclet, 
calle Vendún, número 3, dibujante; proce
sado en causa que se instruye por robos; 
comparecerá dentro del término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Liria.—<118.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba, II de La Legión, deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa número 1.109 de 1963, 
José Salcedo León.—(92.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba, II de La Legión, deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa número 1.023 de 1965, 
Serafín Molina Ramos.—(93.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba, II de La Legión, deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa número 1.034 de 1964, 
Serafín Molina Ramos.—(94.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Salamanca deja sin efecto la requisito
ria referente a la procesada en el sumario 
número 161 de 1964, Basilisa Arévalo Mar
tín.—(91.)

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Santander deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en el sumario nú
mero 417 de 1965, Constantino Antelo Bei- 
ras.—(69.)

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en el sumario 
número 949 de 1965, Miguel Grande Váz
quez.—(96.)

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en el sumario núme
ro 704 de 1964, Luis Marqués Baroja. — 
(101.)

El Juzgado de Instrucción de La Unión 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en el sumario número 20 de 
1963, Benito Vidaurrazaga y Marquina,— 
(117.)

El Juzgado de Instrucción número 5 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en el sumario núme
ro 52 de 1961, Manuel Vargas Machuca 
Piñeiro—(124.)

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta de Adquisiciones 
y Enajenaciones de la IV Región Mili
tar por la que se anuncia subasta para 
la enajenación del material inútil o en 
desuso que se cita.
A las once horas del día 24 de febrero 

de 1966 se reunirá esta Junta en la sala 
de Justicia del Gobierno Militar de Bar
celona para proceder a la enajenación 

el sistema de subasta pública del ma- 
al inútil o en desuso existente en los 

Cuerpos, Centros, Dependencias y Esta
blecimientos de esta Región Militar que

a continuación se expresan, así como la 
composición de los lotes y el precio mí
nimo de cada uno de ellos:

Del Almacén Regional de Intendencia 
en Barcelona:
Lote número 674. 5.689,474 kilogramos

trapo algodón blanco: 113.789,48 pe
setas.

Lote número 675. 20.834,680 kilogramos
trapo algodón oolor: 312.500 pesetas. 

Lote número 676. 12.209,127 kilogramos
trapo lana: 36.700 pesetas.

Lote número 677. 3.373,977 kilogramos
trapo lona, 18.567,118 kilogramos cuero 
vario y 40,900 kilogramos cáñamo: pe
setas 11.500.

Lote número 678. 112,030 kilogramos cha
tarra hojalata, 1.250,140 kilogramos cha
tarra hierro y 676,333 kilogramos chata
rra alumino: 15.500 pesetas.
Del Parque de Sanidad Militar IV Re

gión en Barcelona:
Lote número 679. 902 kilogramos chata

rra hierro, 150 kilogramos chatarra me
tal, 25 kilogramos chatarra plomo, 11,45 
kilogramos trapo algodón y 2,70 kilogra
mos trapo lona: 2.000 pesetas.

Lote número 680. 435,20 kilogramos cha
tarra hierro, 21 kilogramos chatarra 
metal, 466 kilogramos efectos madera, 
9,75 kilogramos efectos de algodón y 101 
kilogramos efectos de lona: 500 pesetas.
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De la 1.» Agrupación Cazadores Divi
sión de Montaña Urgel número 42. En 
el Almacén de la 4.a Agrupación de Tro
pas de Intendencia en Barcelona:
Lote número 681. 2.500 kilogramos cha

tarra (1 cocina tropa 2.000 plazas): 
3.750 pesetas.

Del Regimiento Infantería Jaén núme
ro 25 en Barcelona:
Lote número 682. 23,62 kilogramos trapo 

algodón color, 25 kilogramos cuero va
rio, 515,47 kilogramos chatarra hierro 
y 15,25 kilogramos chatarra latón: 1.210 
pesetas.
Del Parque y Maestranza de Artillería 

en Barcelona:
Lote número 683. Diversos efectos: 3.540 

pesetas.
Lote número 684. Diversos bastes y ata

lajes: 3.176,80 pesetas.
Lote número 685. 576 bastes y 227 man
tas sudadero: 262.378 pesetas.

Lote número 686. 12 carros varios mode
los, un cabrestante, dos criks o gatos, un 
diferencial, 19 trípodes diversos, un cha
sis tractor y tres avantrenes: 9.811,50 
pesetas.

Lote número 687. 66 bicicletas Orbe a 
inútiles: 3.300 pesetas.

Lote número 694. 36.494 máscaras anti
gas diversos modelos: 92.060 pesetas.

De la 4.» Unidad de Automovilismo en 
San Baudilio de Llobregat:
Lote número 688. Una máquina de im

primir Minerva «Fénix» y 248 kilogra
mos chatarra de plomo: 53.000 pesetas. 
De la 2 » Agrupación Cazadores División

Montaña Urgel número 42 en Lérida:
Lote número 689. 235,50 kilogramos cha

tarra hierro y 9,60 kilogramos chatarra 
latón: 550 kg.

Del Regimiento Artillería número 22 en 
Gerona.
Lote número 690. 137,620 kilogramos cha

tarra hierro v cuatro kilogramos cha
tarra latón: 300 pesetas.
De la Agrupación de Tropas de Inten

dencia número 4 en Barcelona:
Lote número 691. 26 kilogramos trapo 

algodón blanco, 24 kilogramos trapo al
godón color, 988,80 kilogramos chatarra 
hierro y 75 kilogramos chatarra plomo: 
3.000 pesetas.

Del Batallón Cazadores Montaña Ma
drid XXXI (C. I. R. número 9), en el 
Acuartelamiento Castillo San Fernando 
de Figueras:
Lote número 692. 1.336,10 kilogramos cha

tarra hierro, dos kilogramos chatarra 
aluminio y 707,60 kilogramos chatarra 
hojalata: 1.650 pesetas.
Del Regimiento Zapadores número 4 en 

Barcelona:
Lote número 693. 5.056 kilogramos cha

tarra hierro, 150 kilogramos chatarra 
cobre, un kilogramo cuero, 259,223 kilo
gramos trapo algodón color, 262,325 ki
logramos trapo lana, 71,810 kilogramos 
lona y 135 kilogramos cuero: 14.700 pe
setas.
Las ofertas se presentarán en quintu

plicado ejemplar, original y cuatro copias, 
el original reintegrado según proceda con 
arreglo a la legislación en vigor, bajo plie
go cerrado y lacrado, acompañadas de los 
documentos reglamentarios, a la hora se
ñalada y durante el período de treinta 
minutos.

Para concurrir al acto de la licitación 
y garantizar el cumplimiento, los oferen
tes deberán constituir ante esta Junta un 
depósito del 10 por 100 del Importe de sus 
ofertas, pudiéndose utilizar el aval ban- 
cario en la forma establecida en la Ley 
96/1960, de 22 de diciembre. La expresa
da fianza no servirá más que para la pro
posición a la cual vaya unida, aunque el 
licitador presente distintas proposiciones.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales pueden examinarse en la Secreta
ría de esta Junta todos los días hábiles, 
de once a trece horas.

Modelo de proposición
Don ...... (nombre y dos apellidos), con

domicilio en ...... (calle o plaza), con car
net nacional de identidad número .......
en nombre propio (o como apoderado 
legal de ......), hace constar:

1. ° Que está enterado del anuncio pu
blicado por la Junta de Adquisiciones y 
Enajenaciones de la IV Región Militar, 
como asimismo de los pliegos de condicio
nes técnicas y legales que han de regir 
para la enajenación de material Inútil o 
en desuso, y en su consecuencia se com
promete y obliga a su más exacto cum
plimiento.

2. ° Que ofrece adquirir ...... (reseñar
el^ lote o lotes y sus números, en letras y 
números estas reseñas) por un importe 
de ...... (en letra y número).

3. ° Que une a la presente la garantía 
que se indica en el anuncio de la subasta.

4. ° Documentos que se acompañan......
(reseñarlos a continuación).

(Fecha, firma y rúbrica del interesado 
o apoderado legal.)

El importe del presente anuncio será 
abonado a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Barcelona, 10 de enero de 1966.—168-A.

MINISTERIO
OK OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras del proyecto 
de distribución de agua de Garganta 
de Olla (Cáceres

Hasta las trece horas del día 16 de fe
brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo (Madrid), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
839.099,13 pesetas.

La fianza provisional, a 16.782 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán roposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliegt de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y 
el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que si
guen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... . provincia de

....... según documento nacional de iden
tidad número.......con residencia en....... .
provincia de ....... calle de ....... número
...... . enterado del anuncio publicado en

el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigbn para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta

1. a Proposiciones: Se redactarán ajus
tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. » Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capi
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de juño 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la
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Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
178-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras de revestimien
to de la acequia del Escobar, término 
municipal de Cehegín (Murcia), dere
cho de tanteo concedido por Orden mi
nisterial de 16 de octubre de 1965 al 
Heredamiento de dicha acequia.
Hasta las trece horas del día 16 de fe

brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Segura (Murcia), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.528.515,87 pesetas.

La fianza provisional, a 90.570,40 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo pla
zo en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Segura (Murcia), y el mo
delo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que si
guen:

Modelo de proposición
Don .......  vecino de ...... . provincia de

...... , según documento nacional de iden
tidad número ...... . con residencia en ...... .
provincia de ...... . calle de .......  número
...... . enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de .......  se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ......  (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta
1. » Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose ál modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos

por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
179-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras de mejora de 
los regadíos del río Dilar, acequia alta 
y bajo de Dilar y Otura (Granada).
Hasta las trece horas del día 16 de fe

brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
9.699.722,44 pesetas.

La fianza provisional, a 193.994,50 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas

el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se
villa), y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta 
son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . provincia de

...... , según documento nacional de iden
tidad número...... . con residencia en........
provincia de ...... , calle de ........ número
...... . enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día.......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de .......  se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pre
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3.a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán
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cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho niazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
18Q-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras complementa
rias número 4 del embalse de la Fuen
santa, acondicionamiento de galerías 
actuales y nuevas galerías de inspección 
de la presa, T. M. de Y este (Albacete).

Hasta las trece horas del día 16 de fe
brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Segura (Murcia), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.617.003,53 pesetas.

La fianza provisional, a 112.352,10 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo pla
zo en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Segura (Murcia), y el 
modelo de proposición y disposiciones pa
ra la presentación de proposiciones y ce
lebración de la subasta son los que si
guen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, provincia de

....... según documento nacional de iden
tidad número ......, con residencia en...... .
provincia de calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 

“exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ......, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos' y condiciones, por la 
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta

1. a proposiciones: Se redactarán ajus
tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General ae Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1686 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub* 
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P D., Juan Jesús Torán.— 
181-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de la obra complementaria 
número 1 del embalse de Talave, cons
trucción de galerías, dranaje, acondicio
namiento de la coronación e ilumina
ción de la presa, T. M. de Liétor (Al
bacete).

Hasta las trece horas del día 16 de fe
brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Segura (Murcia), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
9.976.085,54 pesetas.

La fianza provisional, a 199.521,80 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Cqrreos.

El proyecto y pliego de condiciones es* 
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura (Murcia), 
y el modelo de proposición y disposicio
nes para la presentación de proposicio
nes y celebración de la subasta son los 
que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......... provincia de

......, según documento nacional de iden
tidad número ......, con residencia en...... .
provincia de ......, calle de ...... . número
.....enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Ficha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro- 
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros1 Sociales obligar 
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el cap ir
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Uilo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadlas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un récibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1386 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
182-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras del proyecto 
modificado de precios del de abasteci
miento de agua de Los Huertos (Segó- 
via).

Hasta las trece horas del día 16 de fe
brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero (Valladolid), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
928.775,45 pesetas.

La fianza provisional, a 18.575,50 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid), 
y el modelo de proposición y disposicio
nes para la presentación de proposicio
nes y celebración de la subasta son los 
que siguen:

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ...... . provincia de
....... según documento nacional de iden
tidad número.......con residencia en ........
provincia de ....... calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta

1. a Proposiciones: Se redactarán ajus
tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
titulo de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Púbüca, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
183-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras de caminos ge
nerales en los sectores V y VI del plan 
coordinado de la primen subzona del 
canal de Aragón y Cataluña (Lérida).

Hasta las trece horas del día 16 de fe
brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro (Zaragoza), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
16.772.012,18 pesetas.

La fianza provisional, a 335.440,30 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), y 
el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que 
siguen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . provincia de

....... según documento nacional de iden
tidad número ....... con residencia en ...... .
provincia de ....... calle de ....... número

enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete, a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce 

lebración de la subasta

1. a Proposiciones: Se redactarán ajus
tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el
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título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración v 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1836 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
184-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras del proyecto 
de abastecimiento de agua de La Estre
lla (Toledo).

Hasta las trece horas del día 16 de fe
brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo (Madrid), durante las ho

ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.958.815,22 pesetas.

La fianza provisional, a 39.176,30 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y 
el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que si
guen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... , provincia de

....... según documento nacional de iden
tidad número.......con residencia en ........,
provincia de ....... calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo)

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta
Ia Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capi
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu

rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
ios demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
185-A.

Resolución de la Dirección General de
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras de fábrica del
canal de Campillo de Buitrago (Soria).
Hasta las trece horas del día 16 de fe

brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero (Valladolid), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
37.625.559,76 pesetas.

La fianza provisional a 752.511,20 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid), 
y el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que si
guen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... provincia de

.....  según documento nacional de iden
tidad número.......con residencia en .........
provincia de ....... calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras;
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será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce 

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose ai modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
titulo de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si' 
guienfces:

X. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Oaja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2- Subsidios y Seguros Sociales obliga 
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capi
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción,

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. » Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

0.* Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de lHUtí 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7.a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley fie Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por mpdio de sorteo

Madrid, 5 de enero de 1906.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
186-A

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras de revestimien
to de los cauces del Heredamiento de 
Aguas para Riegos del Alhardbe, tér
mino municipal de Mor atalla (Murcia). 
Derecho de tanteo concedido por Orden 
ministerial de 29 de julio de 1965 a di
cho Heredamiento.

Hasta las trece horas del día 16 de fe
brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Segura (Murcia), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupueso de contrata asciende a 
14.082.006,48 pesetas.

La fianza provisional, a 281.640,20 pe
setas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura (Murcia), 
y el modelo de proposición y disposicio
nes para la presentación de proposiciones 
y celebración de la subasta son los que 
siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... . provincia de

....... según documento nacional de iden
tidad número...... . con residencia en ...... .
provincia de ......, calle de ...... . número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..... (aquí la proposición que 
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce* 

lebración de la subasta
1, » Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2, a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes;

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General fie Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 db

diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» ael 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadlas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente,

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1686 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo,

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán — 
187-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras ae mejora de 
regadíos de Gabia Grande y Gábia Chi
ca, parcial número 2 (Granada).

Hasta las trece horas del día 16 de fe
brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección» de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.956.656,06 pesetas

La fianza provisional, a 99.133,20 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se
villa), y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen:



B. O. del E.—Núm. 15 18 enero 1966 611

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ...... , provincia de
....... según documento nacional de iden
tidad número   con residencia en 
provincia de ...... . calle de ...... , número
...... . enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ...... , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta

1. a Proposiciones: Se redactarán ajus
tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi 
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
¡La superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán — 
188-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras del proyecto 
modificado de precios del de revesti
miento de la acequia principal de Blan
ca, en términos municipales de Abarán 
y Blanca (Murcia). Derecho de tanteo 
concedido por Orden ministerial de 28 
de junio de 1965 a dicho Heredamiento.
Hasta las trece horas del día 16 de fe

brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Segura (Murcia), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
18.221.768,15 pesetas.

La fianza provisional, a 364.435,40 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura (Murcia), y 
el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que si
guen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . provincia de

....... según documento nacional de iden
tidad número.......con residencia en.........
provincia de ...... . calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
eAigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ...... . se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo) 

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta
1.a Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente,

2.a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por ei Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
189-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras del proyecto 
modificado de precios del de replanteo 
previo de conducción de aguas a Gui- 
llena (Sevilla).
Hasta las trece horas del día 16 de fe

brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la
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Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.735.793,17 pesetas.

La fianza provisional, a 34.715,90 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se
villa), y el modelo de proposición y dis
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... provincia de

....... según documento nacional de iden
tidad número....... con residencia en...... .
provincia de ....... calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a tomar a su cargo la elecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Pecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
titulo de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7, Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. » Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente,

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1686 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. » Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D„ Juan Jesús Torán.— 
190-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras de defensa de 
las vegas y pueblos de Bueno y Palo
mar, Ayuntamiento de Ribera de Arri
ba, contra las avenidas del río Halón 
(Oviedo).
Hasta las trece horas del día 16 de fe

brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Norte de España (Oviedo), du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
20.766.285,08 pesetas.

La fianza provisional, a 415.325,70 pe
setas.

La subasta se verifioará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Norte de España 
(Oviedo), y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . provincia de

....... según documento nacional de iden
tidad número.......con residencia en.........
provincia de ....... calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ...... . se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex*

presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras: 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo!.

(Pecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta
Ia Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente. se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el articulo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de . 1952 
modificando el capítulo V de la misma,

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el oaso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu-
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tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
19Í-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras del proyecto 
de distribución de aguas y saneamien
to de Cebolla (Toledo).
Hasta las trece horas del día 16 de fe

brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo (Madrid), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.068.437,69 pesetas.

La fianza provisional, a 81.368,80 pe^ 
setas

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y 
el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que si
guen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... , provincia de

...... . según documento nacional de iden
tidad número...... . con residencia en...... .
provincia de ....... calle de ....... número
...... . enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta
1. » Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expr esa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga 
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capitulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 de enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
192-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun
cia subasta de las obras del nuevo ali
viadero de superficie en el embalse de 
Alfonso XIII, término municipal de Ca- 
lasparra (Murcia), obras de fábrica.
Hasta las trece horas del día 16 de fe

brero de 1966 se admitirán en el Nego
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Segura (Murcia), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
13.167.183,64 pesetas.

La fianza provisional, a 263.343,70 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 22 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera

ción Hidrográfica del Segura (Murcia), 
y el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que si
guen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . provincia de

....... sepún documento nacional de iden
tidad numero.......con residencia en.........
provincia de ....... calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras; 
será desechada toda proposición en la que 
se añada álguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus

tándose al modelo precedente y se presen
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
que se consignará que son para esta con
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si
guientes:

L Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de nó hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las firmas legiti
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción.

3.a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4» Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación en su caso.

5.a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados
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en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

0.a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7.a Proposiciones iguales: De conformi
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General de 
Capacitación Agraria por la que se 
anuncia concurso público para la adqui
sición de once cosechadoras de forraje, 
once acondicionadores de forraje, vein
tidós barras guadañadoras y once pica
doras-elevadoras de forraje.
La Dirección General de Capacitación 

Agraria, de acuerdo con la legislación vi
gente y contando con las autorizaciones 
preceptivas, convoca concurso público 
para la adquisición del siguiente mate
rial:

Once (11) cosechadoras de forraje, on
ce (11) acondicionadores de forraje, vein
tidós (22) barras guadañadoras y on
ce (11) picadoras-elevadoras de forraje.

El pliego de condiciones que regirá en 
el concurso, en el que figura el modelo 
de proposición, se encuentra de manifies
to en las oficinas de la Dirección Gene
ral de Capacitación Agraria (Bravo Mu- 
rillo, 101, Madrid-20).

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la Caja General de Depósitos una 
fianza provisional de cincuenta y cuatro 
mil ciento veinte (54.120) pesetas, o el 
correspondiente aval bancario, pueden 
presentarse en las oficinas indicadas, an
tes de las trece (12) horas del día en que 
se cumplan veinte (20) hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», teniendo lugar la aper
tura de pliegos en Madrid, en el salón de 
actos de la Asesoría Jurídica del Minis
terio de Agricultura (paseo de la Infan
ta Isabel, número 1, primera planta), a 
las doce (12) horas del día siguiente há
bil a aquel en que finalice el plazo para 
la presentación de proposiciones.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 29 de diciembre de 1965.— El 
Director general, José García Gutiérrez. 
95-A.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Resolución de la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Santa Cruz de Tenerife 
por la que se anuncia concurso público 
para la adjudicación en exclusiva de la 
publicidad en el semanario sindical 
«Anaga».
La Organización Sindical saca a con

curso público la publicidad en exclusiva 
de su semanario «Anaga» del 1 de febrero 
al fin del corriente año, por un importe 
mínimo de ciento treinta y dos mil pe
setas.

El correspondiente pliego de condicio
nes puede ser examinado en la Secretaría 
de la Junta Económico - Administrativa 
Provincial, sita en esta capital, calle Mén
dez Núñez, 80, planta tercera, durante las 
horas y días hábiles.

El plazo de admisión de proposiciones 
finalizará a los quince días hábiles, con-

la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo
siciones de iguales importes se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Madrid, 5 ae enero de 1966.—El Direc
tor general, P. D., Juan Jesús Torán.— 
193-A.

tados a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», y la apertu
ra de pliegos y subsiguiente adjudicación 
en su caso tendrá lugar a las dieciocho 
horas del siguiente día hábil.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de enero 
de 1966.— El Presidente de la Junta 
Económico-Administrativa Provincial, Luis 
María de Olano y Orive.—176-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares por la que se anuncia quin
ta subasta para la adjudicación de los 
lugares de venta del Mercado Munici
pal que se citan.
Declarados desiertos en la primera, se

gunda, tercera y cuarta subasta pública 
y renunciados por los adjudicatarios de 
esta última los lugares de venta del Mer
cado Municipal que a continuación se ex
presan: Sótano: 21 depósitos-almacén; 
planta baja: cinco tiendas exteriores, tres 
tiendas interiores; planta alta: una tien
da doble con almacén, dos tiendas inte
riores, nueve bancas sencillas, dos bancas 
dobles, en ejecución del acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno en su se
sión del día 28 de diciembre de 1965, se 
anuncia quinta subasta pública bajo el 
mismo tipo, modelo de proposición y con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que se menciona en los anuncios de la 
primera subasta, insertos en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 126, de 
27 de mayo de 1964, y en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 142, de 13 de 
junio del citado año.

El plazo de presentación de las plicas 
será el de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente de la inserción del 
presente anuncio en el último de los pe
riódicos oficiales mencionados en el pá
rrafo anterior, durante las horas de diez 
a una de la mañana, en las oficinas de 
Secretaría. En éstas se encontrará de ma
nifiesto durante el citado plazo el tipo, 
pliego de condiciones y demás particula
res de la subasta.

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las once horas del día siguiente hábil a 
la terminación del plazo de presentación.

Alcalá de Henares, 4 de enero de 1966. 
El Alcalde, Félix Huerta.—120-A.

Resolución del Ayuntamiento de Calaho
rra por la que se anuncia concurso pú
blico para contratar la adquisición de 
un camión nuevo con destino al Servicio 
de Recogida de Basuras.
Este Ayuntamiento tiene acordado con

vocar concurso público para la adquisición 
de un camión nuevo con destino al Ser
vido de Recogida de Basuras de las si
guientes características:

a) Carga de tres a cuatro toneladas.
b) Caja metálica de 7,50 metroc cúbi

cos de cabida, sistema basculante.
c) Anchura máxima de vía, dos me

tros.
d) Longitud máxima total, incluida 

caja basculante, cinco metros.

e) La caja deberá ser acondidonada 
para recogida y transportes de basuras y, 
por consiguiente, será cubierta con sus 
correspondientes tapas (tres a cada lado) 
en la parte superior.

Siendo indeterminado el tipo de licita
ción, los lidiadores quedan en absoluta 
libertad para fijar los predos de sus ofer
tas.

Las ofertas se presentarán en la Secre
taría Municipal durante las horas de nue
ve a trece de cada uno de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha en que ten
ga lugar la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo 
plazo y horas podrán ser examinados to
dos los particulares del expediente en la 
misma Secretaría.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del siguiente día 
hábil al en que finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones, en el salón 
de actos del Ayuntamiento y bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación.

La fianza provisional se fija en 5.000 pe
setas, y la definitiva, en 10.000 pesetas.

El pago del vehículo se efectuará en 
los plazos siguientes: 150.000 pesetas en 
el momento de otorgarse el contrato co
rrespondiente; el resto, con cargo al pre
supuesto ordinario de 1966.

Serán de cuenta del adjudicatario el 
pago del impuesto general sobre el tráfico 
de las Empresas, y cualquiera otro im
puesto, arbitrio, gravamen o tributo fis- 
car o parafiscal que resulte de la Ley 41/ 
1964, de 11 de junio, de reforma del sis
tema tributario, y también los gastos de 
anuncio del concurso, reintegro del expe
diente, del contrato y derechos reales, si 
los hubiere, etc.

Cada licitador podrá ofertar en un solo 
pliego uno o más vehículos de idéntica 
o distintas marcas. La Corporación en 
Pleno podrá aceptar la proposición o pro
posiciones que juzguen más adecuadas pa
ra los intereses o servicios municipales o 
desestimar también todas o cualquiera de 
las proposiciones presentadas, declarando 
desierto el concurso. Los precios que se 
ofrezcan se entenderán para el suminis
tro del vehículo en Calahorra, libre de 
toda carga o gravamen.

Modelo de proposición
Don .... vecino de .... que vive en ..., 

calle de ..., número ..., profesión ..., pro
visto del carnet de identidad número ..., 
expedido en .... con fecha de ..., entera
do del pliego de condiciones para el su
ministro al Ayuntamiento de Calahorra 
de un camión nuevo de caja basculante 
y para una carga de tres a cuatro tone
ladas, con destino al Servicio de Recogi
da de Basuras, acepta dichas condiciones 
y se compromete al suministro del vehícu
lo expresado, en el precio de ... pesetas 
... céntimos (se consignará el precio en 
cifras y letras), adquiriendo este compro
miso en nombre ... (propio o de la per
sona o Entidad, cuyo nombre se estam
pará exactamente).

Igualmente consigna que el vehículo 
que ofrece contiene las siguientes condi
ciones y características con relación al 
servicio a que ha de destinarse.

También hace constar el número de 
motor del vehículo o vehículos ofrecidos.

(Fecha, firma y rúbrica del licitador.)
A la proposición deberán acompañarse 

los siguientes documentos:
a) Carnet de identidad del licitador.
b) Escritura de constitución de la Sa

ciedad licitadora en su caso.
c) Poder suficiente para concurrir a 

subastas y concursos.
d) Ultimo recibo de la contribución 

industrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

e) Certificación suscrita por el Orga
nismo provincial del Instituto Nacional
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de Previsión, justificativa de hallarse al 
comente m el pago de las primas y cuo
tas de Seguros Sociales.

Estos documentos pueden suplirse con 
fotocopias o copias, compulsadas y refren
dadas por el señor Secretario de Cor
poración.

í) Documentación del vehículo o ve
hículos que oferten, juntamente con de
claración jurada por la que 9© compro- 
menta a transferir el vehículo que se ad
judique definitivamente, a nombre del 
excelentísimo Ayuntamiento, y realizar 
cualquier operación de esta clase que ha
ya necesidad por razón de la situación 
jurídica en que se encuentre el vehículo.

g) Declaración jurada de que el Unta
dor no está afecto de incapacidad o in
compatibilidad alguna para optar al con
curso anunciado por el Ayuntamiento a 
a los efectos de los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

h) Carta de pago acreditativa de ha
ber constituido la garantía o fianza pro
visional.

La proposición y documentos anejos de
berán reintegrarse con los timbres del 
Estado, sellos municipales y de la Mu
tualidad que corresponda.

Calahorra, 13 de diciembre de 1966.— 
El Alcalde.—196-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cultera 
(Valencia) por la que se anuncia su- 
basta de las obras de construcción de 
un Colegio de Enseñanza Media, Orado 
Elemental, en esta ciudad.

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento Pleno en sesión celebrada el 
día 29 de diciembre de 1965, y habiéndose 
anunciado debidamente la exposición al 
público del pliego de condiciones, sin que 
se haya presentado ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta relativa 
a contratación de las obras de construc
ción de un Colegio de Enseñanza Media, 
Grado Elemental, en esta ciudad, en un 
solar de propiedad municipal sito en el 
barrio de San Antonio y al final de las 
calles del Rellano de San Antonio y de 
Santa María de la Cabeza, bajo el tipo 
de licitación de seis millones diez mil 
trescientas cuarenta y cinco pesetas con 
cuarenta y tres céntimos.

La duración del contrato será la que 
corresponda al plazo de duración de las 
obras y a los de recepción provisional y 
plazo de garantía hasta la recepción y 
liquidación definitivas. El plazo de eje
cución de las obras será de diez meses, 
contados desde la formalización del con
trato en escritura pública. La recepción 
provisional se verificará al hacer el con
tratista la entrega provisional de las 
obras ya terminadas, cuyo plazo de ga
rantía durará doce meses, y al terminar 
dicho plazo se verificará la recepción de
finitiva. Los pagos se harán por certifica
ciones de obras realizadas.

Los documentos del proyecto y pliego 
de condiciones, así como los demás corres
pondientes a esta licitación, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Para tomar parte en la subasta los 
lieitadores habrán de constituir como ga
rantía provisional en las Arcas munici
pales la cantidad de ciento veinte mil 
doscientas seis pesetas con noventa cén
timos, a que asciende el 2 por 10Q del 
presupuesto.

La garantía definitiva a prestar por el 
adjudicatario será del 6 por 100 del im
porte total del remate.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio llcitador o por perso
na que legalmente le represente por me
dio de poder declarado bastante por el 
Secretario Letrado de la Corporación, ex
tendidas en el papel sellado correspon

diente, ajustadas al modelo que al final 
se inserta.

Las plicas habrán de presentarse desde 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» hasta el último 
día hábil anterior al señalado para su 
apertura. los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobre cerrado y 
sellado a satisfacción del presentador, en 
cuyo anverso deberá hallarse lo siguien
te : «Proposición para tomar parte en la 
contratación de las obras de construcción 
de un Colegio de Enseñanza Media, Gra
do Elemental, en la ciudad de Oullera», 
y su presentación habrá de hacerse en la 
secretaría de este Ayuntamiento desde 
las ocho hasta las catorce horas.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el salón de Sesiones de esta Casa Consis
torial a las doce horas del vigésimo pri
mer día hábil siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Se hace constar que en presupuesto de
bidamente aprobado figura crédito sufi
ciente para el pago de la obra de refe
rencia y qúe el proyecto fué debidamente 
aprobado por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Modelo de proposición
Don vecino de ..., oon domicilio en 

la calle de ..., enterado de las condiciones 
de la subasta para la realización de las 
obras de construcción de un Colegio de 
Enseñanza Media, Grado Elemental, en 
la ciudad de Oullera, en solar de propie
dad municipal sito en el barrio de San 
Antonio y al final de las calles del Re
llano de San Antonio y de Santa María 
de la Cabeza, anunciada en el «Boletín 
Oficial del Estado» correspondiente al 
día ... de ... de 1966, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de dichas 
obras en las condiciones señaladas y me
jora el tipo de licitación en un ... por 
ciento (exprésese en letra y cifra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las Entidades ^competentes,

... a de ... de 1966.
(Firma del proponente.)
Oullera, 4 de enero de 1966.—El Alcal

de, Juan Lafarga Diego.—177-A,

Resolución del Ayuntamiento de ha Linea 
de la Concepción por la que se anuncia 
subasta de las obras de pavimentación, 
acerado y servicios complementarios de 
las calles que se citan,

En virtud de acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Corporación Municipal se 
anuncia subasta pública para la pavimen
tación, acerado y servicios complementa
rios d© las calles Buenos Aires, Isabel la 
Católica, Moreno de Mora, Castelar, Je
rez, Balmee, Crespo, cuba, San Antón, 
Pereda, Luis Ramírez, San Lucas, Don 
Adolfo y Padre Andrades, de esta cmdad.

El tipo de licitación se ha fijado en 
tres millones setecientas seis mil doscien
tas treinta y nueve pesetas con cuarenta 
y tres céntimos (3.706.239,43 pesetas).

El plazo de ejecución se señala en seis 
meses, contados a partir de los diez dias 
siguientes al de la notificación al Con
tratista de la Adjudicación definitiva.

El pago de estas obras se ejecutará pre
via aprobación por el Ayuntamiento de 
1 a s correspondientes certificaciones de 
obra ejecutada, con cargo a subvenciones 
anunciadas del Ministerio de Trabajo o 
Presidencia del Gobierno (Comisión De
legada de Asuntos Económicos), quedan
do el adjudicatario supeditado para el co
bro de las mismas a los libramientos que

de tales auxilios se perciban por la Cor
poración.

El proyecto, pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de manifiesto 
en la oficina administrativa de Obras y 
Servicios, durante los días hábiles y horas 
de oficina.

La garantía provisional asciende a se
tenta y cuatro mil ciento veinticuatro pa- 
setas con setenta y ocho céntimos (pese
tas 74.124,78), y la definitiva al importa, 
del cuatro por ciento de la cantidad por 
la que se adjudique el contrato.

El acto de licitación se celebrará en el 
despacho oficial de esta Alcaldía a las 
trece horas del primer día hábil que re
sulte después de transcurridos diez día», 
también hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las proposiciones, redactadas conforme 
al modelo que se inserta y reintegrada», 
acompañadas de los documento» que se 
señalan en el pliego de condiciones eco 
nómicp-adminisfcrativias, deberán presen
tarse en la citada oficina administrativa 
de Obras y Servidos de la Secretarla 
General de este excelentísimo Ayuntar 
miento, durante los días hábiles y hora» 
de oficina, desde el siguiente ¿1 de la pu
blicación de este anuncio hasta las trece 
horas del anterior hábil al de la celebra
ción de la subasta.

Modelo de proposición
Don .... que habita en ..., provincia de 

..., calle número oon carnet de 
identidad número expedido en en
terado del anuncio publicado el día ... 
de ... de 1966 en y de las obras de ...» 
se compromete a la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción al proyecto y 
phego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás estable
cidas por la cantidad de ... (deberá ex
presarse forzosamente en letras), lo que 
supone respecto al tipo de licitación una 
baja del ... por ciento.

(Firma del licitador.)

. k&yaea de la Concepción, 3 de enero 
de 1966.—El Alcalde, Pedro Ali ágeme Gon- 
zalez.—195-A.

Resolución del Ayuntamiento de Moneada 
y Reixach por la que se anuncia con- 
curso^subasta para contratar la adqui
sición de un camión de recogida de 
basuras domiciliarias.

Esta Corporación municipal anuncia 
concurso-subasta para la adquisición de 
un camión para la recogida de basuras 
domiciliarias, por el tipo de licitación de 
500.000 pesetas.

El depósito provisional exigido para to
mar parte en el concurso-subasta ha sido 
fijado en 10.000 pesetas, equivalentes al 
dos por ciento del tipo de licitación. La 
garantía definitiva deberá ser constituida 
en cuantía equivalente al cuatro por cien
to del total importe de la adjudicación 
efectuada.

Las proposiciones, contenidas en dos so
bres, como se indica en la condición si
guiente, se presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante las horas 
de oficina, donde estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones, desde el si
guiente al día de la publicación del pri
mer anuncio hasta el anterior hábil al 
de la apertura de plicas del primer pe
ríodo.

En el primero figurará la inscripción 
«Proposición para tomar parte en el cpn- 
curso-subasta para la adquisición de un 
camión para el servicio de recogida de 
basuras domiciliarias», eon el subtítulo 
«Referencias», y el segundo llevará la mis
ma inscripción que el primero, pero oon 
el subtítulo «Oferta económica».

La apertura de plicas del primer pe
ríodo tendrá efecto en el salón de actos
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de esta Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día siguiente hábil al que se 
cumplan veinte también hábiles a contar 
del inmediato al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Transcurridos quince días hábiles a 
partir de la fecha de la apertura de la 
anterior plica, se procederá a la apertura 
de las de la «oferta económica» a las 
doce horas.

Modelo de proposición
Don .......que habita en ....... . calle.......

número ......, titular del documento na
cional de identidad número ......, expedido
en ...... el ...... , enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado- 
Gaceta de Madrid» y de las demás condi
ciones que se exigen para la adquisición 
por concurso-subasta de un camión para 
la recogida de basuras domiciliarias, se 
compromete entregarlo con sujeción es
tricta al pliego de condiciones técnicas 
y económico-administrativas y demás fi
jadas por la cantidad de ...... pesetas (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Moneada y Reixach a 10 de enero 

de 1966—El Alcalde, Francisco Lasús.— 
194-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Cle
mente (Cuenca) por la que se anuncian 
subastas de los aprovechamientos de 
maderas y leñas que se citan.
En cumplimiento de lo acordado por 

el Ayuntamiento, previa autorización de 
la Jefatura del Distrito Forestal de Cuen
ca, después de haber cumplido lo dispues
to en el articulo 312 de la Ley de Régimen 
Local, en relación con el 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero de 
1953, esta Alcaldía saca a públicas subas
tas, que habrán de tener lugar en la Casa 
Consistorial a las doce y trece horas del 
día siguiente hábil, transcurridos veinte 
hábiles también, a contar dea siguiente 
ai de aparecer inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», los siguien
tes aprovechamientos de maderas y leñas.

Á las doce horas, para el aprovecha
miento de árboles dominados, enfermos y 
viciados del Pinar Nuevo, 213 A del ca
tálogo; número de pies menores de 20 cen
tímetros, 7.583; mayores de 20 centíme
tros, 3.610; en total, 11.193, que contienen 
824 metros cúbicos de madera y 165 me
tros cúbicos de leñas; tipo base de la 
subasta, 420.145,15 pesetas y 525.161,44 pe
setas de precio índice.

A las trece horas, para el aprovecha
miento de árboles dominados, enfermos y 
viciados del Pinar Viejo número 213 B 
del catálogo; número de pies menores de 
20 centímetros, 4.743; mayores de 20 cen
tímetros, 10.087; en total, 14.820, que con
tienen 2.156 metros cúbicos de madera y 
431 metros cúbicos de leña; tipo base de 
la subasta, 1.099.403 pesetas, y 1.374.260 
pesetas, de precio índice.

Las condiciones por las que se han de 
regir las subastas y ejecución de los apro
vechamientos, además de las que ha es
tablecido el Distrito Foretal, deberán ajus
tarse al pliego de condiciones económico- 
administrativas aprobado por la Corpora
ción, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría Municipal.

En dicho pliego de condiciones se ha
cen constar que:

1. ° Que las subastas se celebrarán a 
riesgo y ventura.

2. ° Que las cortas deberán realizarse 
por parcelas, no permitiéndose la saca de 
la madera de cada una de ellas en tanto 
no se realice la contada en blanco.

Las proposiciones, igual al modelo que 
al final se inserta, reintegradas con póli
za de seis pesetas y otra de la Mutuali

dad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local de 25 pesetas y sello muni
cipal, podrán presentarse en el Ayunta
miento todos los días hábiles desde el 
siguiente al de aparecer inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», de 
diez de la mañana a dos de la tarde y 
de cuatro a seis de la tarde, hasta el 
anterior inclusive al que corresponda ce
lebrarse las subastas, a las que se acom
pañarán los siguientes documentos, jus
tificantes de haberse constituido en la 
Depositaría de Fondos las cantidades de 
12.604,35 y 32.982,09 pesetas como fianza 
provisional, correspondiente al 3 por 100 
del tipo base de la primera y segunda, res
pectivamente; el adjudicatario ingresará 
la fianza definitiva del 10 por 100 del 
importe del remate en la Caja General 
de Depósitos de esta provincia, a dispo
sición de esta Corporación, documento na
cional de identidad del licitador, declara
ción jurada de no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos que enumeran 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, así corno poder notarial 
quienes lo hagan por representación.

La apertura de plicas se hará ante el 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, un representante del Distrito Fores
tal y el Secretario del Ayuntamiento, que 
dará fe del acto.

El pago del importe de las subastas se 
verificará en la forma que se estipula en 
el pliego de condiciones, y una vez acor
dada la adjudicación definitiva, corren a 
cargo del rematante todos los gastos a 
que se refiere el artículo 47 del Regla
mento de Contratación y los demás que, 
siendo legítimos, tengan relación con el 
expediente desde que se inició hasta ter
minar los aprovechamientos.

Si alguna de estas subastas quedara de
sierta sé celebrará otra segunda a los ocho 
días hábiles siguientes de la primera, en 
las mismas condiciones, como establece la 
norma séptima de la Orden de 28 de agos
to de 1962, sin nuevo anuncio.

Modelo de proposición
Don de ... años de edad, natural 

de ..., provincia de ..., con residencia en 
..., provincia de calle número .... 
provisto de documento nacional de iden
tidad clase ..., número ..., por sí o en re
presentación de ..., lo cual acredita con 
poder bastante y en relación con la su
basta anunciada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número ..., de fecha para 
el aprovechamiento de maderas y leñas 
en el monte pinar .... de la pertenencia 
del Ayuntamiento de San Clemente 
(Cuenca), ofrece la cantidad de ... pesetas 
(en letra y cifras).

(Fecha y firma del proponente.)
San Clemente, 7 de enero de 1963.--E1 

Alcalde, Andrés Brox Valero.—196-A.

Resolución del Ayuntamiento de Talayue- 
las (Cuenca) por la que se anuncia su
basta para la enajenación del aprove
chamiento de resinas que se cita.

Este Ayuntamiento, debidamente auto
rizado por la Superioridad y una vez 
aprobado y expuesto al público el co
rrespondiente pliego de condiciones, saca 
a pública subasta el aprovechamiento de 
resinas, consistente en doscientos cincuen
ta y dos mil cuatrocientos setenta y siete 
(252.477) pinos de la especie «P. Pinaster» 
del monte «La Redonda», número 75 del 
Catálogo de Utilidad Pública, de esta pro
vincia, sito en este término municipal, de 
la pertenencia del Ayuntamiento, para el 
año forestal 1965-66, en primera entalla
dura.

La subasta tendrá lugar en el saión de 
actos de este Ayuntamiento a las doce 
horas del día siguiente hábil de cumplir
se veinte días también hábiles, a contar

del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

El precio base que ha de regir en esta 
subasta es el de un millón doscientas se
senta y dos mil trescientas ochenta y cin
co pesetas (1.262.385 pesetas), y el precio 
índice de un millón quinientas setenta y 
siete mil novecientas ochenta y una pese
tas con veinticinco céntimos (1.577.981,25 
pesetas).

La garantía provisional exigida para 
tomar parte en esta subasta es de treinta 
mil pesetas (30.000 pesetas), que habrá 
de constituirse en la Caja Municipal o 
en la General de Depósitos. La fianza 
definitiva será fijada por la Jefatura del 
Distrito Forestal de la provincia.

No se necesita certificado profesional 
alguno para tomar parte en esta subasta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se inserta, se presentarán en 
la Secretaría municipal hasta las cator
ce horas del día anterior hábil al seña
lado para la subasta.

Adjudicada que sea definitivamente la 
subasta será elevado el contrato a escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante todos los gastos que origine este 
aprovechamiento, como asimismo deberá 
satisfacer a este Ayuntamiento la canti
dad de cincuenta y nueve mil pesetas por 
los gastos ocasionados en el conteo de los 
pinos.

El pliego de condiciones que ha de re
gir en este aprovechamiento se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Se ajustará este aprovechamiento al 
pliego de condiciones del Distrito Fores
tal, Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y pliego de condi
ciones aprobado por este Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don ..., de ... años de edad, natural 

de ..., provincia de ..., con residencia 
en ..., calle ..., número ..., en nombre 
propio o en representación de ..., lo cual 
acredita con ..., y con documento nacio
nal de identidad de la clase ..., núme
ro ..., expedido en ... el ... de ... de 19..., 
en relación con la subasta del aprovecha
miento de resinas anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número ... de 
fecha ... de ... de 1966, eji el monte «La 
Redonda», número 75 del Catálogo, de los 
Propios del Ayuntamiento de Talayuelas, 
año forestal 1965-66, ofrece la cantidad 
de ... pesetas ... céntimos (cantidad en 
letra).

En ... a ... de ... de 1966.
(Firma del proponente.)
Talayuelas, 8 de enero de 1966.—El Al

calde.—146-C.

Resolución del Servicio Municipal de 
Transportes Urbanos de Sevilla por la 
que se anuncia subasta de las obras del 
proyecto de nueva ampliación de pavi
mentación para carga de baterías en el 
Depósito de Autobuses.

Cumplidos los requisitos exigidos en los 
artículos 19 y 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
este Servicio Municipal de Transportes 
Urbanos convoca subasta pública con su
jeción a las siguientes bases:

a) El objeto de la presente subasta es 
la contratación de las obras del «Proyec
to de nueva ampliación de pavimentación 
para carga de baterías en el Depósito de 
Autobuses, del Servicio Municipal de 
Transportes Urbanos». El tipo de licita
ción es de 835.547,30 pesetas, no admi
tiéndose ofertas por importe superior.

b) El plazo de ejecución de las obras 
correspondientes es de dos meses, a par
tir de la fecha de formalización del acta 
de replanteo.

c) Los pliegos de condiciones y el ex*
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podiente respectivo se encuentran de ma
nifiesto en el Negociado de Secretaría 
de este Servicio, calle Diego de Riaño, s/n, 
donde podrán ser examinados hasta el 
mismo día y hora de celebración del acto 
de la subasta.

d) La fianza provisional, indispensa
ble para tomar parte en la subasta, es 
de 25.066,41 pesetas. La garantía defini
tiva, a constituir por el adjudicatario en 
los diez días siguientes al de la notifica
ción de la adjudicación, asciende a pe
setas 50.132,83.

e) Las plicas, debidamente reintegra
das, habrán de presentarse en el citado 
Negociado de Secretaría de este Servicio 
en el plazo de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», en so
bres cerrados y lacrados, en los que figu
rará la inscripción: «Proposición para to
mar parte en la subasta pública convo

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones provinciales
ALICANTE

Habiéndose extraviado el resguardo ta
lonario expedido por esta sucursal en 9 de 
agosto de 1961, con los números 70 de en
trada y 31.819 de registro, correspondien
te a un depósito necesario sin interés de 
veinte mil pesetas, constituido por don 
Fernando Martínez Ramos a disposición 
del señor Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de esta provincia, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja sucursal, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones opórtunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Alicante, 6 de noviembre de 1965.—El 
Delegado de Hacienda, Eduardo Fernán
dez López.—162-C.

CORDOBA
Habiendo sufrido extravío un resguar

do de esta sucursal de la Caja de Depó
sitos expedido en 26 de febrero de 1964, 
con los números 267 de entrada y 29.798 
de registro, de treinta y dos mil setenta 
y siete pesetas con setenta y siete cénti
mos, a nombre de «Noriega, S. A.», a dis
posición del Presidente de la Junta Pro
vincial de Protección de Menores, fianza 
adjudicación obras Guardería Infantil, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
encuentre que lo presente en esta sucur
sal de la Caja de Depósitos, en la inteli
gencia de que están tomadas todas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue sino a su legítimo dueño el re
ferido depósito, quedando dicho resguar
do sin ningún valor * ni efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses desde 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Córdoba, 3 de enero de 1966.—El Dele
gado de Hacienda, Antonio Oervera. — 
17-D.

cada para la contratación de las obras 
relativas al «Proyecto de nueva amplia
ción de pavimentación, para carga de ba
terías, en el Depósito de Autobuses del 
Servicio Municipal de Transportes Ur
banos.» Se acompañará documento que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional y declaración en la que el licitar 
dor afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
en el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y en los pliegos 
de condiciones.

f) La subasta se celebrará al siguiente 
día hábil de expirar el plazo de diez días, 
a que se refiere el apartado anterior, en 
los locales de dirección de este Servicio, 
calle Diego de Riaño, s/n.

g) Los Imitadores utilizarán en sus 
ofertas el siguiente modelo de proposi
ción :

617

El que suscribe ..., vecino de con do
micilio en calle o plaza de ..., número .... 
contrata con el Servicio Municipal de 
Transportes Urbanos de Sevilla la ejecu
ción de las obras del «Proyecto de nueva 
ampliación dé pavimentación en el De
pósito de Autobuses del Servicio», confor
mándose con los precios y condiciones 
que constan en el expediente respectivo 
y haciendo una baja del ... (tanto por 
ciento, con letras) sobre el importe tipo 
de licitación de 835.547,30 pesetas.

(Fecha y firma del interesado o repre
sentante con poder bastante.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Sevilla, 8 de enero de 1966.—El Geren
te, Plácido Alvarez Fidalgo.—165-A.

OTROS ANUNCIOS

Habiendo sufrido extravío un resguar
do de esta sucursal de la Caja de Depó
sitos expedido en 14 de diciembre de 1963, 
con los números 2.070 de entrada y 5.728 
de registro, de treinta y dos mil ciento 
noventa y una pesetas con veintiocho cén
timos (32.191,28), a nombre de «Noriega, 
Sociedad Anónima», para concurso obras, 
a disposición Protección de Menores, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
encuentre que lo presente en esta sucur
sal de la Caja de Depósitos, en la inteli
gencia de que están tomadas todas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue sino a su legítimo dueño el re
ferido depósito, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses desde 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929.

Córdoba, 3 de enero de 1966.—El Dele
gado de Hacienda, Antonio Cervera. — 
18-D.

Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Por el presente se hace saber al súbdi
to marroquí Kaoemi Kaddour, que por 
acuerdo de la Presidencia de este Tribu
nal, a las once horas del día 26 de enero 
de 1966, se reunirá la Junta de Valora
ción, establecida por el apartado tercero 
del artículo séptimo de la vigente Ley 
de Contrabando para proceder a la valo
ración de las mercancías afectas al ex
pediente número 900/65, en el que figura 
encartado.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que lo 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

AlgeCiras, 11 de enero de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible). 
105-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a quien dijo llamarse Chaáb Amer Tahar, 
con domicilio en Beni-Hadifa (Marruecos), 
que el ilustrísimo señor Presidente de es
te Tribunal, en el expediente número 853/ 
1965, instruido por aprehensión de varias

mercancías que han sido valoradas en pe
setas 6.230, ha dictado providencia en vir
tud de lo dispuesto en el apartado prime
ro del articulo 77 del vigente texto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, calificando, en principio, la su
puesta infracción de contrabando de me
nor cuantía y, por tanto, de la competen
cia de este Tribumal, debiéndose tramitar 
las actuaciones con arreglo al procedi
miento señalado en los artículos 79 a 86 
de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del Tri
bunal para el dia 28 de enero del año 
actual, a las diecisiete horas, para ver y 
fallar el mencionado expediente, signifi
cándole el derecho aue tiene de compa
recer por sí o por personas siendo Letra
do; igualmente presentar en el acto de 
la sesión las pruebas que considere con
veniente a su defensa, asi como nombrar 
Vocal comerciante, todo de conformidad 
con lo prevenido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 11 de enero de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible). 
103-E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a quien dijo llamarse Thami Ichoú Mo
lí amed, con domicilio en Tánger, que el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en el expediente número 936/65, 
instruido por aprehensión de géneros va
rios, mercancía que ha sido valorada en 
4.300 pesetas, ha dictado providencia en 
virtud de lo dispuesto en eü apartado pri
mero del artículo 77 del vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación, calificando, en principió, la 
supuesta infracción de contrabando de 
menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de este Tribunal, debiéndose tra
mitar las actuaciones con arreglo ál pro
cedimiento señalado en los artículos 77 a 
86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma Presidencia se ha acordado coi>


